
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX. RR.IP.1049/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
11 de mayo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Gustavo A. Madero  

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    RESPUESTA 

 
 
Resultados finales de la alcaldía de acuerdo a la 
Clasificación Funcional del Gasto del ejercicio 
fiscal 2018, 2019, 2020 y 2021 
 

  
El sujeto obligado proporciona unas ligas 
electrónicas para su consulta. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque las ligas electrónicas proporcionadas no 
daban acceso a lo solicitado. 
 
 

  
SOBRESEER por quedar sin materia, el sujeto 

obligado mediante una respuesta 
complementaria remite a través de correo 
electrónico a la persona recurrente la información 
solicitada en formato PDF. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
No aplica. 
 

  
Resultados, clasificación, gasto público y 
ejercicio fiscal. 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1049/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dos de marzo de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074422000337, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Gustavo A. Madero lo 

siguiente: 

 
“Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales de la alcaldía 

de acuerdo a la Clasificación Funcional del Gasto del ejercicio fiscal 2018, 2019, 2020 y 2021. 

De preferencia se solicita la información en formato .XLS, y solo de no ser posible en formato 

.PDF” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la PNT 

 
 

II. Respuesta a la solicitud. El quince de marzo de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, en los siguientes términos: 

 
“… 

El que por esta vía suscribe, en observancia de las atribuciones que devienen del dispositivo 

93 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, así como del Manual Administrativo vigente, en su parte de Organización 

de este Ente Obligado, en cuanto hace a las funciones de la Subdirección de la Unidad de 

Transparencia. 
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En cabal cumplimiento de lo estatuido por la norma fundamental 6 ° segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Mexicanos, en estrecha relación con los numerales 212, 

213 y 219 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública 

y de Datos Personales aprobados por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, en sesión ordinaria del día primero 

de junio de dos mil dieciséis, por medio del presente ocurso con el sustento legal de los 

preceptos jurídicos invocados con antelación, me permito dar seguimiento y gestión a la 

solicitud de acceso a la información pública descrita al rubro, ingresada por su persona 

mediante el sistema electrónico de cuenta. 

 

En vista de lo anterior, de conformidad con el artículo 211 de la Ley de marras, le informo que 

su solicitud de acceso a la información pública fue turnada a las unidades administrativas 

competentes del Órgano Político Administrativo, para que en la estricta observancia de las 

facultades, funciones y obligaciones que de ellas documenta; el Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, el Manual Administrativo de Organización de este 

Ente Público y la Legislación aplicable vigente; atiendan y resuelvan en lo procedente los datos 

requeridos por su persona; acto seguido, y con fundamento en los dispositivos 212 y 219 Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se le proporciona la información solicitada tal y como obra en los archivos internos de 

esta Delegación Política, sin que ello implique procesamiento de información, o sea adecuada 

al interés del particular, para lo cual me permito adminicular a la presente en archivo adjunto 

de formato pdf, la resolución de fondo que recayó a su solicitud para los efectos legales 

conducentes.   

 

Cabe hacer expresa mención que para el supuesto de que requiera alguna aclaración o 

adición de la respuesta que por esta vía se le entrega, con gusto le atenderemos, nos 

encontramos a sus órdenes en el teléfono: 51182800 ext. 2321, o bien en las oficinas que 

ocupan la Subdirección de la Unidad de Transparencia, situada en el domicilio ubicado en 

Avenida 5 de Febrero  esquina con Vicente Villada, planta Baja del Edificio Delegacional, 

Gustavo A. Madero.  

 

Finalmente hago de su total conocimiento que si la presente resolución no le satisface en sus 

intereses en los términos que preceptúan los numerales 233, 234, 236 y 237 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, usted tiene derecho a interponer el recurso de revisión dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la presente y podrá 
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presentarlo ante esta Unidad de Transparencia o al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, mediante escrito libre, o bien optar por hacerlo en forma electrónica a través del 

sistema Plataforma Nacional de Transparencia 

(https://www.plataformadetransparencia.org.mx/) 

…” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado remitió al particular la siguiente documentación 

digitalizada: 

a) Oficio AGAM/DGA/DF/0459/2022 del catorce de marzo de dos mil veintidós 
suscrito por el Director de Finanzas y dirigido al Subdirector de la Unidad de 
Transparencia en Gustavo A. Madero en los siguientes términos: 

 

“… 

En atención a su oficio, con número AGAM/DETAIPD/SUT/443/2022, mediante el que solicita 

se dé respuesta al requerimiento ingresado a través del SISAI de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), con número de folio 092074422000337, presentado por […], que 

consiste en: 

[Se reproduce la solicitud del particular] 

Con fundamento en el Artículo 6º, apartado A. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en relación con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 13, 193 y 212 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; se hace del conocimiento del peticionario que, la información requerida se 

encuentra disponible para su consulta dentro del el sitio electrónico de la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México, dentro de los apartados Informe de Avance Programático 

Presupuestal, así como, el informe de Cuenta Pública de la Ciudad de México, dentro del 

siguiente link: https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/ 
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De igual manera en el sitio web de esta demarcación en la dirección electrónica 

http://www.gamadero.gob.mx/ dentro del apartado "Transparencia" Artículo 121 Fracción 

XXI Inciso b) Información financiera (Informes trimestrales de gasto), o la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT) https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ para cada uno de 

los años requeridos. 

Cabe resaltar que, la información se entrega conforme a lo establecido en el Artículo 219 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, el cual estipula que: "Los sujetos obligados entregarán documentos que se 

encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin 

perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información". 

…” (Sic) 

III. Presentación del recurso de revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Oficialía de partes de este Instituto, interpuso recurso 

de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a su solicitud de 

acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
 

Acto o resolución que recurre: 
“La respuesta NO CUMPLE con la información solicitada.  
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Después de un análisis exhaustivo a los enlaces proporcionados en la respuesta, NO SE 
ENCONTRARON los documentos que marca como obligación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos del CONCAC.” (sic) 

 

IV. Turno. El catorce de marzo de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1049/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1049/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VIII. Alegatos. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número AGAM/DETAIPD/SUT/620/2022, 

de misma fecha a la de su recepción, en el que hace del conocimiento de una respuesta 

complementaria mediante el oficio AGAM/DGA/DF/0501/2022 y anexos, el cual fue 

suscrito por el Director de Finanzas. Así mismo, anexa la captura de pantalla de la 

notificación realizada a través de correo electrónico a la persona recurrente, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Del mismo modo, el sujeto obligado acompañó a su respuesta la siguiente 
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documentación digitalizada: 

 

a) Oficio número AGAMI/DGA/DF/0502/2022, de fecha veinticuatro de marzo, 

suscrito por el Director de Finanzas, en los siguientes términos: 

 

“[…] 

Esta Dirección de Finanzas ratifica la respuesta emitida a la solicitud de información en 

comento, la cual fue atendida dentro del ámbito de competencia y de conformidad a los 

artículos 7, 11, 13, 193 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con oficio número AGAM/DGA/DF/0459/2022, 

(se anexa copia simple), en él se da a conocer que la información solicitada se encuentra 

disponible para su consulta dentro del sitio electrónico de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

En ese sentido, es conveniente precisar que, se atendió la solicitud en lo que se refiere a las 

facultades, competencias y/o funciones de esta Alcaldía en Gustavo A. Madero, brindando la 

información susceptible de proporcionarse y en el estado en 

que se encuentra y se detenta, y conforme a lo estipulado dentro de la normatividad vigente 

la cual establece que, deberá publicarse en los medios oficiales de difusión de cada entidad 

federativa y de la Ciudad de México (no por Alcaldía). 

 

En este orden de ideas, es importante hacer mención que, el ahora recurrente solicito la 

información correspondiente a los resultados finales generados por esta alcaldía, y se hizo de 

su conocimiento al dar los enlaces; si bien es cierto que, la información solicitada se genera 

por esta alcaldía y se entrega para su publicación, es la Secretaria de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México quien realiza el proceso de integración y organización de 

dicha información, en los formatos requeridos, esto de acuerdo a lo que establece el marco 

legal en materia de armonización contable, entre la que destaca la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su Artículo 27, fracción 

XV, que a la letra dice: 

 

Artículo 27, A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho de las 

materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad: representar el 

interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante los 

tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la  

Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de 
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la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública. Específicamente 

cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

XV. Formular la cuenta anual de la hacienda pública de la Ciudad, así como promover el 

cumplimiento de la normatividad en materia de armonización contable que emitan las 

autoridades federales competentes y, en su caso, emitir las disposiciones para su aplicación; 

 

Es por ello que, al dar atención a la solicitud, materia de este recurso, se facilitó el acceso a 

la información generada por la Alcaldía Gustavo A. Madero, dando a conocer el sitio 

electrónico donde puede ser consultada, no obstante, al generar la respuesta existió omisión 

involuntaria por no hacer del conocimiento del ahora recurrente que, la información dada a 

conocer corresponde únicamente a la generada por este Órgano Político Administrativo en 

Gustavo A. Madero, y no se detenta en los 

formatos específicos que señala, dado que, estos son generados por la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México y se presentan de forma consolidada 

atendiendo las disposiciones normativas establecidas. 

 

No obstante, en aras de contribuir a la transparencia y con la finalidad de que no se trasgreda 

el derecho de acceso de información del hoy recurrente, se envió respuesta complementaria 

a su requerimiento de información, en el que se da a conocer la información sobre la 

integración de los estados financieros y hace entrega en Formato Portátil de Documento 

(PDF), del documento denominado: Formato 6c. Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos Detallado – LDF (Clasificación Funcional), de los ejercicios fiscales 

2018, 2019, 2020 y 2021; ubicados en el portal electrónico de la Secretaría de Administración 

y Finanzas de la Ciudad de México, dentro del apartado "Informes Trimestrales Relativos a la 

Ley De Disciplina Financiera De Las Entidades Federativas y los Municipios (2016-2021)" los 

cuales reflejan los resultados finales consolidados obtenidos del periodo del 1 de enero al 31 

de diciembre de los años solicitados, mismos que se encuentran disponibles para consulta del 

público en general dentro de la dirección electrónica de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/menu_transparencialldfe/index.html la vista de la 

página se encuentra de la siguiente manera:  

 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/menu_transparencialldfe/index.html
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Por lo antes mencionado, se reitera la legalidad de la respuesta emitida, manifestando que, el 

presente recurso se considera infundado, toda vez que, se privilegió el acceso a la 

información, con forme a la normatividad vigente en materia de transparencia, dado que se 

dio a conocer al solicitante, mediante la liga electrónica, lo correspondiente a esta Unidad 

Administrativa, toda vez que corresponde a obligaciones de transparencia, si bien no fue la 

información que requería, mediante respuesta complementaria se le comunico que, los 

formatos a los que hace mención, se realizan con la información proporcionada por parte de 

las Unidades Responsables del Gasto; se presenta de manera consolidada; y la integración 

asi como la publicación de la misma es llevada a cabo por la Secretaria de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, aportando elementos, a fin de estar en condiciones que 

permitan sobreseer el presente recurso de revisión, esto de conformidad con el Artículo 243 

fracciones 1! y III, así como, el Artículo 244 en su fracción ll, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. […]” (sic) 
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b) Oficio número AGAMIDGA/DF/0459/2022, de fecha catorce de marzo, suscrito por 

el Director de Finanzas, en los siguientes términos: 

 

“[…] 

Con fundamento en el Artículo 6”, apartado A. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en relación con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 13, 193 y 212 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; se hace del conocimiento del peticionario que, la información requerida se 

encuentra disponible para su consulta dentro del el sitio electrónico de la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México, dentro de los apartados Informe de Avance Programático 

Presupuestal, así como, el informe de Cuenta Pública de la Ciudad de México, dentro del 

siguiente link: https:/Iservidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mxlegresos/ 

 

 
 

De igual manera en el sitio web de esta demarcación en la dirección electrónica 

http:/lwww.gamadero.gob.mw/ dentro del apartado “Transparencia” Artículo 121 Fracción XX 

Inciso b) Información financiera (Informes trimestrales de gasto), o la Plataforma Nacional de 
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Transparencia (PNT) https:llwww.plataformadetransparencia.org.mx/ para cada uno de los 

años requeridos. […]” (sic) 

 

c) Oficio número AGAM/DGA/DF/0501/2022, de fecha veinticuatro de marzo, suscrito 

por el Director de Finanzas, en los siguientes términos: 

 

“[…] 

Esta Dirección de Finanzas a mi cargo emite respuesta complementaria a la solicitud de 

información en comento, la cual fue atendida dentro del ámbito de competencia y de 

conformidad a los artículos 7, 11, 13, 193 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con oficio número 

AGAM/DGA/DF/0459/2021, en él, se da a conocer que la información solicitada se encuentra 

disponible para su consulta dentro del sitio electrónico de la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México.  

 

En ese sentido, y con la finalidad de que no se trasgreda el derecho de acceso de información 

se hacen del conocimiento del peticionario puntos importantes que se desglosan a 

continuación:  

 

» ORIGEN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS FORMATOS 

SOLICITADOS  

 

De acuerdo a la normatividad en materia de armonización contable, entre la que destaca la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDF), Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y a los acuerdos publicados por el Consejo 

Nacional de . Armonización Contable (CONAC), la presentación de la información para la 

rendición de cuentas se realiza de manera consolidada con la información proporcionada por 

parte de las Unidades Responsables del Gasto; en este caso en particular de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, a través del Sistema Informático de Planeación de Recursos 

Gubernamentales (SAPGRP).  

 

" RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS La integración de información consolidada correspondiente a los estados 

financieros del hs Ejecutivo, así como su publicación, es llevada a cabo por la Secretaria de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 27, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
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de la Ciudad de México vigente, que a la letra dice: 

 

Artículo 27, A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho de las 

materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad: representar el 

interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante los 

tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la  

Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de 

la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública. Específicamente 

cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

XV. Formular la cuenta anual de la hacienda pública de la Ciudad, así como promover el 

cumplimiento de la normatividad en materia de armonización contable que emitan las 

autoridades federales competentes y, en su caso, emitir las disposiciones para su aplicación; 

 

No obstante lo anterior, con la finalidad de privilegiar el acceso a la información y en 

observancia a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo, y transparencia; establecidos en el artículo 

11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se hace entrega en Formato Portátil de Documento (PDF), del documento 

denominado: Formato 6c. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado - LDF (Clasificación Funcional), de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020 y 

2021; ubicados dentro del portal electrónico de la Secretaría de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México, en su apartado “Informes Trimestrales Relativos a la Ley De 

Disciplina Financiera De Las Entidades Federativas y los Municipios (2016-2021)”, se 

esquemaliza el acceso a la información en el documento anexo para una fácil localización.  

 

Por lo antes mencionado, es conveniente precisar que, la información corresponde al Poder 

Ejecutivo, motivo por el cual se presenta de manera consolidada y está integrada con la 

información generada por parte de las Unidades Responsables del Gasto que la integran, las 

cuales son: 

 

o DEPENDENCIAS  

o ÓRGANOS DESCONCENTRADOS  

o ALCALDÍAS 

 

Finalmente, se reitera que la información entregada de origen a la solicitud de información 

presentada, se entregó en el estado en que se encuentra y se detenta, y tal cual como fue 
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solicita, dado que esta Alcaldía, si bien genera la información, no cuenta con las atribuciones 

de llevar a cabo el proceso de integración y organización de los formatos que hace mención 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios; y en el supuesto de 

que la información entregada en esta respuesta complementaria no cumpla con lo solicitado 

por el peticionario se sugiere, presente una nueva solicitud en la que describa específicamente 

los nombres de los formatos que requiere a fin de estar en condiciones de hacer entrega de 

la información solicita. 

 

Ingresar al sitio electrónico http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/ dentro del apartado 

Transparencia Fiscal 

 

 
 

Dentro del apartado de Informes Trimestrales Relativos a la ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios (2016-2021) 
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En la sección Trimestral elegir el reporte trimestral que requiere consultar. 
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Finalmente se mostrará el listado de formatos disponibles, donde podrá realizar la descarga 

del formato de su interés. 
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. […]” (sic) 

 

Del mismo modo, adjuntó la siguiente información en PDF correspondiente a los años 

2018, 2019, 2020 y 2021: 
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Por último, remitió el acuse de notificación a la parte recurrente, a través de correo 

electrónico, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

VII. Ampliación y Cierre. El seis de mayo de dos mil veintidós, se decretó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 
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impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y causales de sobreseimiento. Este Órgano 

Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 

del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de 
quince días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 
2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el 
artículo 234, fracción IV, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte 
recurrente se inconformó porque la entrega de información no correspondía con lo 
solicitado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo 
que el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha diecisiete de 
marzo de dos mil veintidós. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta.  
 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé:  
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“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   

  
I. El recurrente se desista expresamente;   
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o   
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.”  

  
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan las causales de 
sobreseimiento previstas en las fracciones I y III, pues la recurrente no se ha desistido 
expresamente de su recurso, ni se ha actualizado, una vez que se admitió el recurso, 
alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 248 de la Ley de 
Transparencia.   
  
Sin embargo, durante la tramitación del recurso de revisión que nos ocupa, el Sujeto 
Obligado hizo del conocimiento de este Instituto que notificó a la parte recurrente una 
respuesta complementaria, la que notificó vía correo electrónico el veintiocho de marzo 
de dos mil veintidós, circunstancia que podría actualizar la causal de sobreseimiento 
prevista en la fracción II del artículo en estudio, esto es, que el recurso quede sin 
materia.   
  
Sobre el particular, es importante invocar el criterio 07/212 emitido por el Pleno de este 
Instituto de Transparencia, bajo el rubro “Requisitos para que sea válida una respuesta 
complementaria”, conforme al cual, para que una respuesta complementaria deje sin 
materia un recurso revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos:  
  

1. Que la ampliación de respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.   

  

1. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.   

  

1. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.   
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TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 

como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.  

 

a) Solicitud de Información. El particular requirió saber lo siguiente: 

 
“Con base en las obligaciones que marca el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como los artículos 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios solicito se me envíe: Los resultados finales de la alcaldía 
de acuerdo a la Clasificación Funcional del Gasto del ejercicio fiscal 2018, 2019, 2020 y 2021. 
De preferencia se solicita la información en formato .XLS, y solo de no ser posible en formato 
.PDF.” (sic) 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de su Dirección de 

Finanzas señaló que, la información solicitada se encontraba disponible para su consulta 

dentro del el sitio electrónico de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en el 

apartados Informe de Avance Programático Presupuestal, así como, el informe de 

Cuenta Pública de la Ciudad de México, dentro del siguiente link: 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/, acompañando una captura de 

pantalla: 

https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/
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Del mismo modo, indicó que, la información podría ser encontrada en el sitio web de la 

Alcaldía: http://www.gamadero.gob.mx/ dentro del apartado "Transparencia" Artículo 

121 Fracción XXI Inciso b) Información financiera (Informes trimestrales de gasto), o la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, para cada uno de los años 

requeridos. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó porque de la 

búsqueda a los enlaces proporcionados en la respuesta, no se había encontrado los 

documentos que marca como obligación la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y los lineamientos del CONCAC. 

 

d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado mediante acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil 

veintidós.  

  

http://www.gamadero.gob.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Por su parte, el sujeto obligado precisó la respuesta otorgada en un principio, informando 

que, se anexaba en “…Formato Portátil de Documento (PDF), del documento 

denominado: Formato 6c. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Detallado - LDF (Clasificación Funcional), de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020 

y 2021; ubicados dentro del portal electrónico de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, en su apartado “Informes Trimestrales Relativos a 

la Ley De Disciplina Financiera De Las Entidades Federativas y los Municipios 

(2016-2021)”, se esquemaliza el acceso a la información en el documento anexo para 

una fácil localización.  

 

Por lo antes mencionado, es conveniente precisar que, la información corresponde 

al Poder Ejecutivo, motivo por el cual se presenta de manera consolidada y está 

integrada con la información generada por parte de las Unidades Responsables del 

Gasto que la integran, las cuales son: 

 

o DEPENDENCIAS  

o ÓRGANOS DESCONCENTRADOS  

o ALCALDÍAS…” (sic) [énfasis agregado] 

 

Del mismo modo, explicó el seguimiento que debe seguir a través de las ligas electrónicas 

y adjuntó en PDF, los estados analíticos correspondientes a los años 2018, 2019, 2020 

y 2021. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092074422000337 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 

se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 

es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
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establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 

aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 

como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 

producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 

reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 

luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 

operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 

consecuencia, se violó este derecho.  

 

Ahora bien, a fin de verificar la respuesta emitida por parte de la Alcaldía Tlalpan, cabe 
señalar que, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, se establece lo siguiente: 

 
[...] 
Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 
expedites y libertad de información.  
 
Artículo 193. Toda persona por sí o por medio de representante, tiene derecho a presentar 
una solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación 
alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus datos personales en poder 
de los sujetos obligados, salvo los casos de excepción contemplados por esta ley.  
 
Artículo 194. Los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos de acceso a 
la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente establecidos en 
esta Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito. 
 
Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro de los 
procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que el sujeto obligado 
le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los 
particulares en la elaboración de solicitudes, especialmente cuando el solicitante no sepa leer 
ni escribir, hable una lengua indígena, o se trate de una persona que pertenezca a un grupo 
vulnerable, o bien, cuando no sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los 
documentos resulten insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos. 
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… 
Artículo 202. En caso de que el particular haya presentado vía una solicitud de información 
pública, una relativa al ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u 
Oposición de datos personales, la Unidad de Transparencia deberá prevenirlo sobre el 
alcance de la vía elegida y los requisitos exigidos por la ley en materia de protección de datos 
personales que sea aplicable.  
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna 
solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante 
para que subsane su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se 
tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no 
formaron parte de la prevención.  
 
Artículo 204. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante el 
Sistema Electrónico y la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de 
folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás 
casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en el 
Sistema Electrónico o en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al 
solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos 
de respuesta aplicables.  
 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en 
su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada. En todo caso se 
facilitará copia simple o certificada de la información, así como su reproducción por cualquier 
medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el 
solicitante.  
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
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lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada consista 
en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 209. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público 
en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio 
requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 
 
Artículo 210. Tratándose de documentos que por su naturaleza no sean normalmente 
substituibles, como los manuscritos, ediciones, libros, publicaciones periodísticas, mapas, 
planos, folletos y grabados importantes o raros y cualquier otro objeto o medio que contenga 
información de este género, se proporcionará a los particulares los medios para consultar 
dicha información, cuidando que no se dañen los objetos que la contengan.  
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones 
por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. No podrán invocarse como causales de 
ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto 
obligado en el desahogo de la solicitud.  
 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 
por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 
elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
 
… 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: El Área deberá remitir la solicitud, 
así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, 
mismo que deberá resolver para: a) Confirmar la clasificación; b) Modificar la clasificación y 
otorgar parcialmente el acceso a la información, y c) Revocar la clasificación y conceder el 
acceso a la información. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que 
esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. La 
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resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta 
a la solicitud que establece la presente Ley. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
… 

 
De lo anterior, se desprende que: 
 

a) Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a las facultades, competencias y funciones, para que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

 
b) Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones. 

 
c) El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 

la solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 

 
d) Cuando la información requerida ya esté disponible al público en medios impresos 

o en formatos electrónicos disponibles en Internet, se le hará saber por el medio 
requerido la fuente, el lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información, en un plazo no mayor a cinco días. 
 

e) En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
 
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
a) Confirmar la clasificación; b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el 
acceso a la información, y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la 
información.  
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La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo 
de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley 

 
Como punto de partida, se observará lo que establece el artículo 51 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental2: 
 

“[…] 
Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de 
esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, 
trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia 
de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo. 
La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante 

el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso. […]” (sic) 

 

Por su parte, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios3: 
 

“[…] 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, 
para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.  
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base 
en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y los Municipios 
cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de 
esta Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
 

 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_300118.pdf 
3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM_300118.pdf 
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[…] 
 
IX. Entes Públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 
autónomos de las Entidades Federativas; los Municipios; los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como cualquier otro ente sobre el que las 
Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o 
acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías;  
 
X. Entidades Federativas: los Estados de la Federación y la Ciudad de México; 
 
[…] 
 
Artículo 4.- El Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, emitirá las normas contables necesarias 
para asegurar su congruencia con la presente Ley, incluyendo los criterios a seguir 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera referida 
en la misma. 
 
[…] 
 
Artículo 18.- Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación 
local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales 
de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos 
anuales, estrategias y metas.  
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a 
las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 
Federativa correspondiente.  
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en las 
iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos:  
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I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 
Generales de Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos 
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años 
en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán 
anualmente en los ejercicios subsecuentes;  
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de 
Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;  
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años 
y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable para este fin, y  
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá 
actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, 
las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.  
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 
habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo.[…]” (sic) 

 

Por otro lado, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, informa lo siguiente: 
 

“[…] 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los 
particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, 
de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda: 
 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, de los últimos tres ejercicios 
fiscales, la relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los 
informes trimestrales sobre su ejecución. Esta información incluirá: 
 
b) El presupuesto de egresos y método para su estimación, incluida toda la información 

relativa a los tratamientos fiscales diferenciados o preferenciales;. […]” (sic) 
 

De la consulta a la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, se puede apreciar la siguiente información: 
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De lo anterior se pudo apreciar lo correspondiente a los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 

2022. 
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Ahora bien, el sujeto obligado mediante respuesta complementaria notificada a través de 

correo electrónico de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, remitió en formato 

PDF los Estados Analíticos de los Ejercicios del Presupuesto de Egresos Detallado 

- LDF (Clasificación Funcional), de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

Por lo antes dicho, el sujeto precisó que, la información corresponde al Poder Ejecutivo, 

motivo por el cual se presenta de manera consolidada y está integrada con la información 

generada por parte de las Unidades Responsables del Gasto que la integran, las cuales 

son las Dependencias, Órganos desconcentrados y Alcaldías. 

 

Del mismo modo, dio atención específica para consultar las ligas electrónicas 

proporcionadas, situación que cumple con lo establecido en el criterio 04/21 emitido por 

este Instituto, el cual establece lo siguiente:  

 

“[…]   
En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de celeridad 
y gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica que remita 
directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y precisa se indiquen 
los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega de la información se 
deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente. 
 
Resoluciones de las que derivó el criterio: 
 
RR.IP.3739/2019 Secretaría de Seguridad Ciudadana Marina Alicia San Martín 
Rebolloso 06/11/2019 Por unanimidad de votos.  
 
RR.IP.5219/2019 Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación Marina 
Alicia San Martín Rebolloso 12/02/2020 Por unanimidad de votos.  
 
RR.IP.0321/2020 Alcaldía Xochimilco Arístides Rodrigo Guerrero García 11/03/2020 
Por unanimidad de votos. 
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RR.IP.1579/2020 Alcaldía Venustiano Carranza Marina Alicia San Martín Rebolloso 
11/11/2020 Por unanimidad de votos. […]” 

 

Así las cosas, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 
indica lo siguiente:  

  
“[…]   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de 
que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 209. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, 
se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma 
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor 
a cinco días. […]” 

 
En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio ha 

quedado extinta y, por ende, se dejó insubsistente el agravio esgrimido, existiendo 

evidencia documental que obra en el expediente que así lo acredita. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO 
SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio 
de garantías en que se concedió el amparo al quejoso, hayan quedado sin efecto en virtud 
de una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición 
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de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no 
poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes.4 

 
En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las 

partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del 

proceso; por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la 

controversia queda sin materia.  

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión por haber quedado sin materia. 

 

CUARTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II, de la Ley de 

 
4 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, Página: 
195. 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso de revisión por quedar 

sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el once de mayo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 

este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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